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EL SECRETARIO GENERAL Y EL COORDINADOR DEL GRUPO PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

 

  

  

CERTIFICAN  

 

Que, de acuerdo con el memorando No. 2025-520-011930-3 de 29 de Diciembre de 2025, 

suscrito por la Señora LADY CATHERINE PIZA MONTENEGRO, Dirección de Cadenas 

Agrícolas y Forestales en el sentido de certificar la insuficiencia de personal de planta para 

cumplir con las obligaciones por él descritas en la citada comunicación, se informa lo 

siguiente:  

  

INFORME  SÍ  NO  

¿Existe el perfil requerido en la planta de personal del Ministerio?  X    

¿Cuenta el Ministerio con recurso humano suficiente para atender las 

necesidades que expresa los solicitantes?  

  X  

¿El personal con que cuenta el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural es idóneo para cumplir con las obligaciones que expresa los 

solicitantes?  

X    

  

Con base en el informe previamente presentado, se establece que, según la distribución 

interna de empleos dentro del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, no se cuenta 

con el personal suficiente que posea el perfil Profesional Ingeniería Agrónoma, 

necesarios para atender el siguiente objeto contractual: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE CARÁCTER TÉCNICO 

RELACIONADAS CON EL ENCADENAMIENTO PRODUCTIVO DE LA CADENA 

AGRÍCOLA DE HORTALIZAS, ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE LA 

AGRICULTURA CAMPESINA, FAMILIAR Y COMUNITARIA Y AL INCREMENTO DE LA 

PRODUCTIVIDAD SOSTENIBLE, EN APOYO A LA DIRECCIÓN DE CADENAS 

AGRÍCOLAS Y FORESTALES.  

 

La presente certificación se expide hoy 02 de enero de 2026.  

  

 

              
  

NICOLÁS ESTEBAN VERA GUTIÉRREZ            ANDRÉS FELIPE OCAMPO MARTÍNEZ                                           

Coordinador Grupo de                                        Secretario General                                               

Administración de Personal               

  

 
Elaboro: Cinndy Rodriguez     
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